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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este^periódico en la imprenta dé José.QUNZÚEZ UEDOHDO,— calle de La Platería, 7,— á3¡) reales semeátre y el trimestre pagados 

anticipadas. Los anuncios se inse r t a rán á medio real linea para los suscritores y u,i real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcalfles.ySecrelhrios reciban los númerosdel Bolelin. que 
* <rredponclan ¡j] ilistnio, ciisyioniirán que se lije ur. ejeiti^ilar eo el sino úe cosiumbre dou-
>le rermaiifcerá tiAsmel recibo del numero sigilitute» 1 

i Los Secreiarios ou'nlaráci Je conservar los Bolevines toleeuionadosorilenadameme 
para su eucuaderuauiuu que deberá verificarse uu>la año. 

PARTJ^OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de Uinislros. 

S. M. el Rey ( Q . D. G.) y 
S, A . !a Infanta Doña Isabel 
continúan en esta Córte sin no-
veilad eu su importante salud. 

(Uaceta del 7 de Marzo.) 

MINISTERIO DE LiV G'OBE¿Ñ\CION 

l i m o . S.t;: Próximas ya á t é r -
m i n a r las oposiciones á las plazas 
vacantes de Médicos Di rac tor«s 
de aguas y baños minerales, con
vocadas en 15 de M a j o de 1874; 
y existiendo' en eáte Minis ter io 
varios.expedientes en solici tud de 
que.se otorgue á Médicos-Direc
tores inter inos la propiedad de 
las plazas que s i rvieron s e g ú n 
]>r'esorib¡a el a r t í c u l o 37, p á r r a f o 
e m r t o del reglamento de 11 de 
Marzo de 1S68, en v i r t u d de cuya 
disposición fué . reconocido i g u a l 
derecho á algunos Medióos-Direc
tores de baños que se encontra
ban en el mismo caso y vienen 
desde entóncrfS ejerciendo su car
g o en propiedad con el sueldo, 
emolumentos y derechos que los 
de oposición rigurosa ó suplemen
tar ia ; teniendo presente a d e m á s 
que la clasif icación de estableci
mientos balnearios aceptada para 
e l concurso y las oposiciones, 
sobre ser inexacta por la preci 
jn tacion con que se hizo, es i n 
compatible con la resolución que 
puede recaer sobre dichos e x p é -
di ' intes por estar reclamadas a l 
gunas de aquellas vacantes, en 
las instancias que s i rven de base 
4 los mismos; y considerando, 
por ÚIULUO, que la i n n o v a c i ó n 
hecha en los ejercicios de oposi. 
• i o n . m á s bien examen. di f íc i l 
men te p e r m i t i r á apreciar e l m é 
r i t o re la t ivo de los opositores, y 
que tampoco es admisible la pro
puesta unipersonal que el regla
mento actual de termina , poique 
« d e m á s del c a r á c t e r de imposiciua 

que revista , l i m i t a el - premio á 
U.Q reducido numero de candida-
jos, cuando p.ued.ea figuraren tor 
na muchos m á s que u l te r iormente 
aprovechen este m é r i t o en su 
carrera; , . 

S. M . el Bey se ha dignado 
mandar lo s iguiente : 

1. ' Quedan s in efecto las c la
sificaciones de los establecimien
tos balnearios hechas en 2 y 2 4 
á e Octubre de 1874, y la desig
nac ión de. las plazas que h a b í a n 
de proveerse por concurso l ib re 
y por opos i c ión . 

2 . ° Se p r o v e e r á n en el con 
curso l ib re , y a terminado cinco 
plazas y 20 en las actuales opo 
siciones. designadas entre las va
cantes por e l Minis t ro de la Go
b e r n a c i ó n , oyendo a l Beal Con 
sejo de Sanidad. 

3. ° Se deroga el a r t . 34 del 
reglamento de aguas y bafios 
v i g e n t e , s u s t i t u y é n d o l e por el 
s igu ien te : 

« A r t . 34. Terminados ¡osejer-
cicios de opos ic ión , se c o n s t i t u i r á 
e l T i i b u n a l en sesión secreta; 
d i s cu t i r á el m é r i t o eu general d j 
los ejercicios verificados, y deci 
d i r á por m a y o r í a de votos si h á 
lugar ó no á la propuesta, cuyas 
de l iberac ión y decis ión consta
t an en e l aota de este dia , que 
firmarán todos los Jueces. Para 
cada plaza se p r o p o n d r á n tres i n 
dividuos, en pr imero , segundo y 
tercer lugar , haciendo en v o U -
cion ordinaria la e l ecc ión de los 
lugares primeros de t ó d a s las 
ternas, d e s p u é s la de los segun
dos, y por u l t i m o la de los ter
ceros. 

• Hecha la cal i f icación, e l Se
cretario del T r i b u n a l f o r m a r á ia 
lista de las ternas propuestas, y 
á la mayor brevedad posible la 
e l e v a r á a l Gobierno, acompaiiada 
del expediente general de m é r i 
tos y servicios.de los opositores, 
del programa que s i r v i ó pa r» e l 
primer e j a r c i o i o „ d e las Memorias 
or iginales escritas para e l segun
do, y de las actas corregpondien 
tes a todas las sesiones celebra 
das. 

• E l Gobierno, antes de hacer 

el nombramiento , o i r á , a l Real 
Consejo de Sanidad .sobre, la va
lidez y legalidad de Ip a c t u a d o . » 

De Real, drden lo digo & V . I . 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V . I . 
muchos aflos Madr id 5 de Marzo 
de l 8 7 5 . = R o i n e r o y t íob ledo . 
I l i m o . Sr. Director general de 
Beneficencia, Sanidad y estable
c imien tos penales. 

(Gacela del 13 de Marzo.) 

MINISTERIO D3 L A GEJiKRA-

'Real deor-oto. 

Exorno. Sr.: H ib iendo trascur
rido el t iempo suficiente p?ra 
que los aspirantes á Alférez de 
Milic ias provinciales hayan podi
do presentarse á suf i i r los e x á 
meaes marcados en e l -deoret i de 
ÍO de Noviembre ú l t i m o , el Itey 
(q . D . g . ) se ha servido disponer 
que todos los que tengan conce
dido o x á m e n y no se hayan pre 
sentado á sufrirlo el dia 15 del 
mas p r ó x i m o , se entienda renun
cian á ver i f icar lo , d i so lv i éndose 
los Tribunales de examen, y de
biendo V . E. dar cuenta da los 
que se ha l l an en dicho caso en 
el d is t r i to m i l i t a r de su cargo. 

Da Real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y d e m á s 
efectos. Dios guarda a V . B . m u 
chos a ñ o s . Madrid 10 de Marzo 
de 1875.—Jovellar. 

Sr. C a p i t á n general de. . . 

SUMSTEHIO DE LA ÜOBEItN'.H'lOíi 

l i m o . Sr.: H a b i é n d o s e restuble-
cido de su enfermedad D. F r u í 
cisco Si lve la , Subsecretario dees 
te Minis te r io , el Rey (q . O. g . ) 
Ua tenido á bien, disponer se eu 
cargue uuevainunte de h Subse
c r e t a r í a , y que cese V. I . eu el 
descacho in te r ino que le fuá con
ferido por i i ea l orden de 25 de 
Febrero á l t i m o ; quedando satis

fecho.del celo é in t e l igenc ia coa 
que lo ha d e s e m p e ñ a d o . 

De drden de S. M . lo c o m ú n ir 
co á V I . para su conoo imien t i 
y efectos correspondientes., Dio* 
guarde á V . 1. muchos aflos. Ma
d r i d 14.de Marzo de 1875.—RM-
mero y Robledo. 
Sr: D . Ricardo Alzugara.y y Y a n -

guas, Director general de A d 
m i n i s t r a c i ó n local . 

(UIMUI M 1(J de Marzo.) 

.UmSTERIO DE L l GOERR V.. 

.ExLposioion.. 

S U Ñ Mí: 31 establecimiento da 
Comisiones mil i tares permanen
tes en todas h s provincias de 1* 
P e n í n s u l a é islas adyacentes, 
determinado por el decreto de 
18 de Julio ú l t i m o , t uvo por ob
j e t o la pronta t e r m i n a c i ó n y fal lo 
de las causas cuyo uouocimiAntv 
a t r i b u y ó el referido decreto á los 
Consejos ile ¡ í t u r r a , t, t i l ia ntlo en 
cuanta la m i v i l í d i d de las t ropas 
con mot ivo do las operacionus de 
campa a a. 

81 mismo objuto puede conse
guirse disponiendo quq c o n t i n ú e n 
los Fiscales y Bsoribanos que se 
considrtreu precisos p i r a la ins
t r u c c i ó n dft las sumarias y pro
cesos, y que estes se f i l i e n por 
los Consejos de guerra ordina
rios de que t r a t an los ar t iculo* 
27 y 23 «le la ley v igen te de 
ó r d e n p ú b l i c o , constituidos con 
forme á la leg is lac ión m i l i t a r , 
sogun daterui ina la regla 7," do 
la ó r J m i de 10 de Julio de 1870, 
dictada p i r . i la apliotaiort di d i 
cha l ey , esto es, con Presidente 
y Vucales nombrados p i n cada 
caso d j e n t r » los Joles y Capi ta
nes de la guan i i a ion ó que ro. 
sidan en la capi tal de la p r o v i n 
cia d d i s t r i to , 'j.-i s up res ión do la* 
Cotüis iónes mil i tares en osta for
ma no mo lifi-üi el deoreto d¿) 18. 
de Julio ÚIULU'? sino en o u m t o á. 
la penu mdueis d» lo? Consejioe 
da guerra , y de ja rá disponibles 
para atender á las necesicUda* 
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o r g á n i c a s da las difurnn tes armas 
é ins t i tu tos g r a n parte de los 
Jeft¡s y oficiales empleados en 
aquellas, produciendo á la vez 
no pequeaa e c o n o m í a en e l pre
supuesto de la Guerra. 

Fundado en estas considera
ciones, e l Minis t ro que suscribe, 
de acuerdo con él Consejo de M i 
nistros, t iene e l honor de some
ter á la a p r o b a c i ó n d» V. 11. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madr id 13 de Marzo de 1875. 
= S U Ñ O R : = A L . K . P. de V . M . 
=131 Minis t ro do la Gueira. Joa
q u í n Jovel lar . 

ft,eal d e c r e t o . 
A propuesta del Min i s t ro de la 

Guerra, y de .acuerdo con e l 
Consejo de Minis t ros , 

Vengoen decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o 1." Se suprimen las 

Comisiones mi l i ta res per manen-
. tes, consti tuidas en todas las pro-

v í n c i a s de la P e n í n s u l a é islas 
adyacentes por el a r t i 3. ' del 
decreto de 18 de Ju l io de 1874, 
con e x c e p c i ó n de los Fiscales y 
Escribanos, que c o n t i n u a r á n ejer 
ciendo sus cargos. 

[,os Presidentes y Vocales que
d a r á n da reemplazo, á disposición 
<le los respectivos Directorus ge 
ueraies para su co locac ión en 
cuerpo tí destino. 

A r t . 2 . ' Se nombr i : á i para ca
da caso, conf i rme á las prescrip
ciones del a r t . 5. ' , t rnWdo 8.° de 
Jas Ordenanzas del e j é r c i t o y de 
l a l lea l orden de 20 do Diciombra 
de 18Ü6, entre los Jefes y Capi
tanes de la guarnitsion á que re 
sidan en la capi ta l de la p rov in 
c i a d del d i s t r i i o , los Presidentas 
y Vocales que debün conocer' de 
los delitos que de terminan los 
referidos ar t iculo y decreto do 
18. de Julio de 1874.-

Dado en Palacio á 13 de Marzo 
de ] 8 7 5 . = A L T O N S U . = l i l Vil 
n i s t ro de la Guerra, J o a q u í n Jo
v e l l a r . 

(tiaccta del 17 de Marzo.) 

MINISTERIO DE IAGOIÍEUNACION. 

Exrmo. Sr.: Uaraili.ln a ¡nf.irmu ilu 
la 5t-ci:tmi dt: Gobtíriiiicion y FUIDIMHO 
del Coiisüj.) du Estado i ' l expulitMile 
pi'o.niividu por Riiniiiu O'.'biio ¡il7¡Hi-
doss dul f.i'l'i 'le la C iniisiun prurincial 
deCia lail RM!, {inr «1 que so declaró 
soldailu du la tercera reserva de 187i 
par (¡Uuiio deCmduil-RijuI á sus Uijus 
O.irinelu y S.tlurin ItM-edia, la expresa
da lección ln «iHiliilu ¿n eale asnnlo el 
s¡¡;iiienle diiitaiuen: 

•EKimi S .: E^ta 5 'ccioii li»i exami-
nado el preSinte oxpeilieüti;, ilel que re • 
salla: 

Q jeeo el «orteo celebrado en Ciudail-
Míjl para la reserva «xtraonllnaria de 
i i a 000 hombres cupe la suerte á los 
des IkrmaiiDS Salurio y Carmelo I I " h ' -
Oia y Oviedo, coa los iiúmaros 32 y l i i i 

respn.clivainenle. habiendo alpgado el 
primero en el acto de ileclaracion de 
soldados hiilatse enfermo del pecho y 
ser corto tic vista, por lo cual el Ayüo-* 
Laudealo declaróte suldado sin perjimio 
de reconocimieolo facullativo ante la Co 
misión provincial; y el segando alegó 
ser hijo único de viuda pobre, á quien 
m iiitieiie, pues aunque tiene otros dos 
liermanns, el uno es casado y pebre y 
el otro impedido para trabajar, y decla
rado soldado para la actual reserva; y 
no habiendo presentado jusliñcacioo 
completa de estas eircuusliuicias, el 
Ayunlainicato le declaró también solda
do y el interesado proleslo: 

Que el Saturio fué reconocido en Ca
ja y declarado i l i l ; pidió nu^vo recono 
cimiento, y los Facultativos le declara
ron útil ucondicioiialmente;' y pracli-
calo otro tercero, resultó tamoieo •ú t i l 
condicionalmente,» por lo cual la Comi
sión provincial le declaró soldado con 
la expr/sada nota: 

Que él Carra'lo expuso ante la Comi
sión provincial IO mismo que ñute el 
Ayuntamiento; pero justificado por me
dio de ioform ictoii teslifical que su ma
dre Kamoua Oviedo es viuda y pobre; 
que tiene Ires hijos también pobres, uno 
casado, olro imposibilitado y otro (el 
Cannelii) que os el que con su trabajo 
nyula al snsteniiuiento de su madre: 
justifica con partida de defunción del 
padre de estos muzos la condición de 
viuda de su madre, y con cerlilhiacion 
de la Secretaría del Ayuntainiento que, 
según el emiliaramienlo, lints das Un 
casque representan una utilidad líquidu 
impnuiblé de 15 péselas; y la Comisión 
provincia'acordó que luleriii se decida 
si su hermano Saturio qnada úeSniliva-
meiili! . n el ejército ó resulia inútil no 
puede resolverse acerca de la excepción 
i\\¡a alega Caroido, por lo que le decla
ró sol lado pendiente del fil io definitivo 
de Salurio: 

Que la viu la Ramona Oriedo acu I ¡ó 
en alz ida á V. Ií. invocando la prueba 
justificativa presentada ante la Comisión 
p ovinciai pidiendo la excepción de su 
hijo Cirmjlo, que es quien le ayuda á 
su soslemtnieuto, pues la ley no quiere 
que se la deje sin amparo: 

Y por lid'nno, que en vista de esle 
recurso de alzada, se unieron al expe
diente los informes de Ayu itainienLo 
y CemiMon provincial expresando las 
circuuslaucias ya referidas, y ademas 
cei l i l i laniun del Jefe de intervención de 
la Admiiiislraciou económica en que con 
referencia a los repartimieulos de ctm-
tribuciones directas la Ramona Oviedo 
só'o figura con una renla imponible de 
10 pesetas por territorial y nada por 
SH'iHi'IU). 

La lección: 
Cousideraudo que. conforme al caso 

11 del art. 76 de a ley. quediceen uno 
de sus párrafos: •Cuando en un misino 
sorle i toque la suerte r. dos hermanos, 
se cotisiderarú que sirve en el ejército 
el que de cllui In/asiJo p jíaerameiUe 

ileclsradn sollado, para que pueda librar 
del servicio al otro hermano,» no puede 
menos de exislir e» favor lie esla viuda, 
que ha acreditado pobreza, el beneficio 
que ia misma ley i'-oncede á laii qoe se 
hallan en su caso.de DO privarlas del 
auxilio que les predle uii'.h jo sin el cual 
se quedarían en el mayor desamparo: 

Considerando quedeclarádos soldados 
por la OumisiuQ proviocíái los dos her
manos Salurio y Carmelo, el primero 
incorporado al ejórcito coodicionalinen • 
te, y el segundo pendiente del fallo de
finitivo de aquel, y al jados ambos de 
la casa paterna, llegaría su madre á en
contrarse en la situación precaria que 
es consiguiente fallándole el auxilio de' 
Carmelo: 

Considerando que en la ley de reem
plazos de 1836 nada se dice respecto i 
que puedan declararse soldados •útiles 
condlcionalmente,' y que esla clase de 
coudicion hi venido a filarla el decretó 
y reglamento de 26 de Mayo último 
para declaración de eieiicior.es por i n -
Ulililad física: 

Considerando que,''conforma al ar t i 
culo 19 de dicho reglamento, la compro
bación de la declaraéiou de •úti lcondi-
cionalmeate* ha . de tener lugar en el 
ejército dentro de los seis primeros 
meses en que el mozo presta servicio 
activo. 

Considerando que ni en dicho regla-
mentó ni en disposiciones posteriores se 
prevé el caso presente, y sin embargo, 
conforme al espirito de la Ley, la madre 
viuda y pobre no debe estar privada de 
la ayuda del hijo que la ayuda ásusoste 
ni uieiuo: 

Considerando que si por resu'tado de 
la comprobiciou d.i iuuti ¡dad ó aptitud 
duraüte los seis meses de observación 
lóese el muso declarado l i l i : , la madre 
no podría quedarse sin el otro hijo ni 
durante los seis meses ni después; y que 
declarado inútil para el servicio de IJS 
armas, oo debería llamarse al olro her. 
mana mientras no se acreditase de la 
manera oportuna que estaba úlil para 
otro género de trabajos con los que pu
diera auxiliara su madre; 

Es de dicUine i qil» procede revorar 
el fulo de laC imtsiuu provincial, y de
clarar exento del servicio al mozo Car
melo Heredia y Oviedo mientras su 
hermano Saturio se halle en el servicio 
en observación de la exención presentada 
y admitida ctiudicíonalmcntc; pudiendo 
esla resolución servir para los casos que 
ocurran bijo las reglas siguienles: 

1. ' Cuando en un mismo reemplazo 
toque la suerte.a dos hermános, y de 
ellos el primero, declarado soldado ha
biendo presentado exención física, fuese 
declarado úlil condicionaimente uiulor-
mealos artículos 8.' y ¡7 del regla-
mentó de 20 de Mayo úllimo, el olro 
hermano será declarado exceptuado del 
servicio mientras uo se compruebe la 
inutilidad de aquel en los seis meses que 
seüjla el art. 19. 

X i ' Si la declaración que debe 

nacerse, después de cumplidos d i 
cho seis meses, fuese de inutilidad para 
el servicio militar se le expedirá licen
cia absoluta, y se reclamará el otro her
mano á no ser que aquel justiliqiie an
te el Ayuntamiento y Comisión provin
cial en su caso, por medio del oporlu-
Oj&xpediente y reconocimiento de l?a -
cultativos, que uo se halla en ¡lisposi-
cion de trabajar'ó' de sostener con su 
trabajo á sus padres pobres, sexagena
rios ó impedidos, en cuyo caso quedará 
libre también el olro herma no. 

Y habiendo tenido á bien el Miaiíle-
no-Regencia del Reino resolver de cun-
formidad con el preinserto dictamen, 
de su Orden lo digo á V. E. para su co -
nncimiento y ilemásefectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madriil 13 de 
Enero de 1873.—Francisco Romero 
y Robledo. 

Sr. Miuistro de la Guerra. 

GOBIERNO DE Pl lOVtNGU. 

ORDEN PÚBLICO, 

C i r c u l a r . = N á m . 266. 

H a b i é n d o s e fufado el soldado 
de I n f a n t e r í a do Marina, J jaqui t t 
Albentosa Llopis, na tura l de A l -
cira, provincia de Valencia , do 
oficio l ibrador, el cual e n t r ó . i 
servir en clase de susti tuto en 
Palma de Mallorca en 7 de Enero 
de 1872 por el t iempo de seis 
ailos y e s t á acusado del del i to 
de segunda d e s e r c i ó n , cuyas 
sellas á c o n t i n u a c i ó n sé expre
san, é i g n o r á n d o s e su parade
ro; encargo á los Sres. A l c a l 
des, Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes de m i autor idad, procedan á 
la busca y captura del indicado 
ind iv iduo , p o n i é n d o l e , «aso de 
ser habido, ó m i d i spos i c ión . 

León 19 de Marzo de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de 
Echinove. 

StSus.' 

Edad 3G a ñ o s , estatura un"ma. 
t ro 660 mi l imet ros , pelo y cejas-
negros, ojos pardos, «olor sano 
y barba poblada. 

Sesión exlraordinaria del dia 8 </« 
¿ / « r i o líe 1875. 

PREStOEKCU DEL SR MORÍ VARONH. 

Abierta la sesión alus once de la ma» 
fiana con asislemia de los Sres. Ariun-
buró . Mata y Fematidei Flores, leída el 
acia de la anterior, quedó aprobada. 

Seguidamente por I» Vicepresidencia 

http://caso.de
http://eieiicior.es


- 3 -
se h'un pr^seiili' que el olijíln iln h pre-
seiiti: re'Uiiiiii) en pracücir el arqueo ile 
taujales y rcsulvcr Lis recltumciones 
t i m l i a I» rod i l i cac i iHi del alislmnicuto y 
eurteo seguí» si- m i l i c j L . i en U cunvoya-
lor ia . -

Vurificada b primera operación dió 
el resullailo siguienti': líxislrucia del 
arque" auleiior 2o!).888'37 péselas. 
lUcaudado huta la M u t5.39l'5« 
Tolal 27o 270 93. SalisMio pur to
dos ciiimeplus le.Si^'lS. EitisliiiU'ia, 
258.4S6'74, clasificadas en la forma 
que aparece del acta de arqueo respecti-
ta (t'óüu 10.) 

Sesión a r l r n o r d i n a m del dio 10 
de Mano de 1875. 

' fR SIDENCIl DEL SR MORA VARONA. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana con asistencia de los Sres Aram-
buru y Fernandez Flores, leída el acta 
onl'eiior, quedó aprobada. 

Se^uidaraenle por la Presidencia, se 
hizo presente que la reunión (le este dia, 
tenia por objelo practicar el reparll-
miento entre los Ayuntamientos de lo 
provincia de l -76t soldados que cor 
i^spnn'dieriin de cupo á lá misma .para! 
el pnáente rccmplaio stgun t í légrima' 
deí Excmo. Sr. Ministro de la (¿olier 
nación, qns acaba de trascribir el Sr. 
(Jnbemador. sobra la base de 3 320 
mozos alistados para la segunda reserva 
del ¡IDO iUioio. 

Verificadas las operaciones ' consi 
gui<M)les, se acordó aprobar el repartí 
miento, procediendo a practicar un sor» 
leo de 4 décimas entre los Ayunta-
miénlos de Castrillo, Calzada, Canille» 
j ' i s . Cimanesde la Vega, Guseados, Iza-
¡;r«, Máladeon y Fabero, i quienes (.or 
respondieron res|wcliv,imente los nú
meros 1 al 8. 

Sr. fresidenle. Se suspanda esla 
sesión haslii las siele de ia noche que se 
procederá al sorteo de décimas, para 
cuyo aclo dvberao pasarse invitaciones á 
los Dipulados residentes en la capital. 

Abierta de nuevo a la hora indicada 
con asislenc.ia de los' Dípuladns snüores 
LoreiiZ'ina, Uiv.ü.i. üiiílamante. Bancíe-
lla, SaucbíZ Ibaflez, linrnardo, Vaioar 
cel Yebra, Caamarui, U'icba, Tegeriua 
ZilbiHajia, y üa'rcós, Se dió lectura por 
l.i áecretarta,delttp.irlimieulo.queque. 
dó aprobado. 

Acto continuo se verificó el sorteo de 
décimas eu la furnia que la ley de reera-
plazos preceplih, con lo que se dió por 
terminada la sesión, de qii<: yo el Secre
tario certifico. 

Sesión ordinaria de 11 de Marzo 
de 1875 

rilE-lOENClA DEL SEÑOR TOBt VARONA. 

Abierta la sesión á Inri' diez de la ma
njúa con asistencia de los Sres, Arám-
buiu, Alonso Vallejo y Fernandez Flo

res, se leyó el acta déla anterior, que, 
fué aprobada, 

Para formar parle de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública, y da 
la de Agricultura, Industria y Comercio, 
se acordó nonlb ar respectivamente ú 
los Sres. I) Manu;! Aratnbu ru, y don 
Luis Alonso Vallejo, 

Accedifndo.H los deseos de Rodrigo 
Fierro.'vecino de Audauzis, so acordó 
ontregarle su hija Elisa Fierro Tira
dos, recosida en el Hospicio d« As • 
torga en el uño de ISfiS. 

Teniendo en cusnta la imposibilidad 
física pañi el trabijo eu que se halla 
Margarita Blanco y B anco, procedente 
de| Hospicio de esta ciudad, y vremu 
de Viliamañan, quedó acordado reco
ger a su hijo natural Pedro, eu el mis
mo Establecimii'ato, en el cual se halla 
ioscrito como expósito, 

Resultindo que Francisoo Puente, 
vecino d i Corbillos de la Sobarrina, 
coolribuye M Estado con lacuola anual 
de 32 pesetas 76 eé tlinaos, por la que 
no puede ser considerado pobre para 
los efectos que solicita, se acordó, no. 
haber lugar á couceder el socorro que;, 
preleode para la lactancia de dos nidos, 
/jeinelus. 1 

Quedó enterada la Comisión, de que 
el Sr. Gobernador de la provincia en -
uso de sus facultades exlraordinarias 
ha nombrado nuevos Ayuntaiuientos 
para los disirilos de León. Carme les,. 
.Vega de Infanzones y Q lintaua del Cas 
t i l lo . 

Correspondiendo, según el lurno es
tablecido, ingresar en el Asilo de itir-n-
dicidud a Másela Alvare?. Villanueva, 
vecina de Turleros, se acordó expedir 
las órdenes oportunas para que tenga 
efeido, 

No pudiendo ser considerado pobre, 
según su cuota contributiva, Juan Gon
zález, Vecino de Sigdeya. y resultando 
(lo antecedentes que iti niña para cuya 
taclancij solicila socorro, fué dada de 
baja eu la Casa-Cuna de l'onferrada 
por aparecer como expósita en poder 
de sus padres, quedó acordado uo ha
ber lugar u conceder el auxilio que 
pretende. 

Acreditado en Forma por Félix Pe-
vez Re ioudo, vecino de Acebes, la i m -
posiluliJad en que se encuentra para 
criar á su hijo Gabriel, seacoi'dó re 
cogerlo en el Hospicio de Asloiga, por 
el tiempo de la lactancia, pasado el cual 
será devuello a su padre. 

Concurriendo los requisitos establo 
cidos por K'giamenlo, en Juana Ito-
dri^Uez Ulero, vecina de Santiago M i 
llas, se acordó couceiierle un socorro 
que solicila para la lactancia de su hijit 
Maria Aotouia. 

Coiicudído a Pedro Alvárez, vecino 
de esla ciudad, ett sesión de 1.° de 
Octubre úilinio, el recurso que solicila 
para la lactancia de su hijn María, se 
acordó estar á lo resueno eu el par
ticular. 

Vista la queja promovida por D Ma-j 
tías González, vecino de Carneros, en ofc* 

Ayuntamiento de Otoro de Kscarpizo, 
contra el Alcalde de dielfn distrito por 
el apremio expedido contra el recur
rente y deíná* concejales que acaban de 
cesar p i n bácer efectivo el ¡i por 100 de 
la coiilribucioo: 

Vistos los antecedentes; y 
Considerando queiás'Comisiottes pro

vinciales están limitadas a conocer de 
los recursos de agravios .que a las mis
mas se formulen en el modo y fonna 
preceptuados en el ai;l. 133 de la ley 
orgánica, sin que püedan suspender las 
medidas coercitivas, adoptadas, por los 
Ayunlamienlos para hacer efectivos sus 
ingresos; se acordó que no ha lugar á 
coiiocer pór ahora' en este asunto, sin 
perjuicio dé que los reclamanlés utili-
een los recursos que'eslüuen oporluuos,' 
bien á la Admioislra'cióo ecoilómicai sí 
sé irata dé úri apremio por la misma 
eicpediilo, ó bien, * ' este Céntimo si la 
apelación versa sobre1 el réparliurieolo y ' 
no ha trascurrido el periodo señalado 
en el arl. 131 de la prélacioiiada ley 
muiiiclpal. 

'Examinado «I expéd'éule de varia-
cio'n'dé serviilumbré que Sobre la De
hesé de Valdelócalos tienen los pueblos 
comuneros de Calzada'd(]i Coto', Villa-
P'C'enil y.Sahaguó'.'s'e ácordó, en vista 
de la; coufo'rmida'd íle\ própiétario' y 
pueblos1 inle'resadusí1 irifórma'r fav'orá-
btemenle el convenio celebrado al efec
to, remiliendo'eh' su' visia'los anlece* 
denles al lixcmó. Sr, .Minislro de laGu-
beriiacioú á los efectos que se indican en 
la regla 3.", art. 80 i ie ' la ley inlini 
cipal. ' ' ' 

Dado cuenta de la queja promovida 
por los Catedráticos del Colegio privado 
de Aslorg-j contra la conducta del A l - . 
cable de esta ciudad, uegandose á en
tregarles meiisualmenle los hiberes que 
les corresponden, con arreglo a la canti
dad consignada eu el presupuesto: 

Vislns los acuerdos de 5 y 30 de 
Enero último; y 

Considerando que el recurso de alza, 
da no obsia para el pago, ¡utei in no re
caiga superior lesoluciou, quedó acor 
dado hacer presenleal.Alcalilede Aslor-
ga quesalisfaga en la misma fornu y 
con igual regularidad que á los demás 
empleados.y depeu-iiinles del Ayuuíj-
tnieulo que á los Profesores.adeuda,,en 
la inteligencia que de no verificarlo así. 
sé expedirá a la menor queja que se 
produzca comisión de apiemio, toda-
vez íjUeéxiste'erédilo especial éuei pro 
supuesto para este servicio. 

Q'léiló. énterada la Comisión del telé 
grama del Exorno., Sr, .Ministro d é l a 
Gobernación eu el qua se indica que la 
declaración desoldados dará principio 
el dia.14 por ser festivo. 

Veriticado el pago de las expro
piaciones causadas con motivo de la 
ejecución, de las obras del trozo pri
mero del camino.vecinal núm. 1. ' del 
partido de Valencia de D. Juan, según 
loacred la el recibí de los interesados, 
>u,acordó so formalice eo (irme el libra

miento en suspenso de 2.418 poscU» 
17 céntimos que se hablan facilitado al 
habilitado de caminos para el pago ¡á 
los dueños de las fincas y peritos, rémi-
lieudo el expediente al Juzgado dé pri -
mera iuslancia de Valencia de 1). Joaa 
á los efectos que se indican en el art. 3. ' 
del detrelo de 12 de Agosto de 186t>. 

Correspondiendo á los Alcaldes, con 
arreglo a lo dispuesto en el art...107 i » 
la ley municipal, la ejecución do les 
acuerdos del Ayuntamiento, salvo lo 
dispuesto en el art. 189; quedó resuel. 
lo, á virlud de queja producida por 
D. .Miguel Feruandez Banclella contra 
el Alcalde de Valdefresno, por uo biber 
llevados efeclo el acunnlo diclad i par 
aquella Corporación respecto á que de
jase expedita la servidumbre pública 
de paso constituida sobre una fincad* 
Sanios Torices, vecino de Paradilla, 
conminar al Alcalde citado para que i n -
tnedialamenlo ejecute el acuerdo, sin 
perjuicio de que el inleresrdo reclamase 
la suspensión del mismo ó int rpusiesa 
recurso de alzada, observe lo dispuesto 
en los arts. lóO. 161. 163 y 133 de la 
ley predicüa. 

En vista de los dalos respectivos y 
en unión del Sr. Comisario de guerra, 
se fijaron los precios medios de sumi
nistros militares que se hiibieseu hecbo 
eu el pasado mes de Febrero á las tro
pas del ejército y Guardia civil Irán-, 
Se unte por los pueblos do esta proviú- ' 
oia. 

Para qn» la entrega de los arlíeulos 
de suministros de los Hospicios se ve-
rifii|ué con la debida regularidad, S9< 
acordó dirigirse a los Directores de los.. 
Establoeimienlos a lio de qus coimini-
que las órdenes oportunas n ¡os Admi-
nislradores para queeo ningún easn sa 
reciban sin la presencia del primero, 
avisando á la vez a la Coinisioo provin
cial á los eftetos que esliiue conve~. 
Dientes. 

Folerada la Comisión de la cunóla 
remitida por el Gobierno do provincia 
de los efectos acquiri los con destino á 
las hnbilaciones que ocupa el Sr. Go
bernador, se acordó que con cargo ¡i lu 
parlida aprobada por la Diputación para 
este objeto, se s.ilisfigan las 47 pese
tas 88 céntimos á que la misma as
ciende. 

No existiendo crédiln en el presil-
'pueslo para que la Comisión pueda 
pracucaren el ex-beaterío do las Cala-
linas las obras ntcesnrias para el eu» 
saache de la Bib inleca, se acordó cou-
leslar al funcionario que se balia al 
freule de esta dependenciJ y al P.-eSi-
denle do la Sociedad de Amigos del 
Pais, que cuando se reuuo la Diputa
ción se la dará cueula de las preteiisio-
ues que sobre el particular dirige. 

ÜFIC1N.VS UlStLUUENDA, 

AOMIN'STRAr.tnH ECONOIIICA OE U 
PROVINCIA DE Lt:o9>. 

Circular á los individuos del Cieno. 
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ro público a! acordar el pago f)a 
Ja mensualidad de Febrero pró 
ximo pasado correspondierte al 
períODal y material del Clero de 
esta provincia, previene que no 
se abone haber á los individuos 
de la .expresada oíase que no jus-
tiüquen právinmente su residea-
cia en el punto de su destino, y 
que lós que se encontrasen au
sentes con la debida autorización, 
lo llagan constar por medio de 
certificados de la autoridad local 
respectiva. 

En SU cumplimiento,esta Ad
ministración económica ha acor
dado publicarlo en el. Boletín oft 
cial para que llegando a noticia 
de los participes del Clero que 
perciben sus haberes en la mis
ma, se apresuren á remitir al ha
bilitado general, sus correspon
dientes fés de existencia, las Gua
les autorizará con su firma y sello 
al. Alcalde de su jurisdicción , y 
firmará también cada interesado. 
' León 19 de Marzo de 1875.=: 

£ 1 Jefe económico, Bricio Maria 
Caramés. 

en el mas breve plazo se presen
ten .en sus respectivos Ayunta
mientos á.fin de ser entregados 
en Qaja; advirtiéndoles que de 
lio hacerlo, les parará el perjui
cio que haya .lugar. 

Tpreno. 
Manuel .A-lyarez Pérez. 

Villares de Crbigo. 
Manuel Matilla Combarros. 

JkDMINISTRACIlIN BC0NOUIG* DE [A PRO-
VINCU DB LEON. 

Negociado de Eslancadas. 

l?n el sorteo celebrado, en 2 de 
febrero anterior para adjudicar 
el premio de 625 pesetas, conoe 
dido en cada uno a las-huérfanas 

-dé'militares y .patriotas mu.Ttos 
en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á D.' Dominga Gil, 
hija de Ü. Bautista, milioiano n a -
.cional de Vinaroz. 

Lo que se hace público para 
conocimiento de la interesada. 

León 3 de Marzo de 1875. 
— E l Jefe econdiriLio, Bricio Ha. 
lia Caramés. 

AYUN'LWMlliNTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas 
periciales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan 
en la rectificación del amillara-
inienlo, que ha de servir de base 
para la derraina.de la contribu
ción del año económico de 1875 
a) 70, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto 
presenten en las respectivas Se-
cetarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan 
tenido on su riqueza, en el tér 
mino do 15 dins; pues pasados 
sin que lo verifiquen, les parará 
todo perjuicio. 

Canalejas. 
Caslrocalbon. 
üusendos de los Oteros, 
Santiago Millas. 

No habiendo comparecido á 
ninguno de los actos de alista
miento, rectificación y sorteo 
para: el.reemplazó, .ordinario del 
aüo actual, los mozos que á con
tinuación se expresan, se íes ci
ta, llama y emplaza para que 

¡ Secretaria Je Gobierno 
de la Audiencia de Vallatlolid. 

Por, el Ministerio de.Gracia'y 
Justicia se comunica con fecha 
18 Je.febrero úitimo.al Sr Pre
sidente de esta. Audiencia la Iteal 
órden siguiente: 

1,«lln]0. Sc.t .EISr. Ministro de 
Gracia, y Justicia dice con esta 
fecha a! Fiscal, del Tribunal Su
premo, lo ./qua, sigue:—Dada 
cuente al Rey (q. tí. g.) de la 
comunicaciun eievada por V . E. 
á este Ministerio en 13 de No
viembre próximo pasado en que 
mauiiiesta que la generalidad de 
los términos con que; los presu
puestos del Estado para el año 
económico de 1874 á 1S75, se 
establece como impuesto extraor • 
dinário de guerra sobre toda 
clase dé papel sellado, pagos al 
Estado y sellos sueltos, el cual 
consistía en un cincuenta por 
ciento del valor del respectivo 
sello, ha dado lugar á que se es-
time por algunos, que el prefe
rido aumento ha de ser estensi-
vo al papel en que deben hacerse 
efectivas "las multas impuestas 
en virtud de sentencias dictadas 
en causas criminales y juicios 
de fallas esponiendd al mismo 
tiempo y coa tal mbtivo la con
veniencia y aun necesidad de 
que se adopte por el Gobierno 
una medida que venga á desipar 
toda duda en un asunto que 
puede afectar gravemente la in
tegridad de \v Ley penal ¡y de 
tas ejecutorias de los Juzgados 
y Tribunales. 

Considerando que al crearse 
el impuesto extraordinario de 
que se trata como un esfuerzo 
mas exigido á los contribuyentes 
en lodos conceptos para inmutar 
los ingresos del Tesoro no ha po
dido estimarse que el resultado 
del cump im'enlo de ana pena 
señalada por la Ley á las tras-
gresiones que ella misma define 
y que el cual hace sufrir necesa
ria é ineludiblemente el delin
cuente se convierta en materia 
imposible. • . . 

Uonsiderando que el sentido 
del art. 12 del Decreto de26 de 
Junio último en que se establece 
el ¡mput'slo. extraordinario, de 
guerra sobi:e todas las clases de 
papel sellado pagos al listado y 

sellos sueltos se halle aplicarlo 
en la esposicion de motivos que 
bajo el epígrafe de sello del esta
do le precede, sentido • que no 
permito que se considere como 
contrtbuyenle al que por via da 
espiacion y correctivo de una 
Culpa está condenado al pago de 
una cantidad de dinero cualquie
ra que sea el medio empleado 
para satisfacerla'. 

Considerando que si otra inte
ligencia y aplicación se diera á la 
expresada: disposición resultsria 
aumentada en un'SO por '100 el 
importe y cuaulia de las multas 
impuestas y un esceso de penali
dad, y por consiguiente desco
nocida y violada la Ley penal 
vigente en una desús mas fun
damentales bases y preceptos, 
los cuales no consienten en ma
nera alguna que les delitos y fal
tas ise1 castiguen con pena qué no 
se halle establecida por eila, ni 
en su cumplimiento se vaya mas 
halla del límite trazado por tas 
sentencias firmes de los Juzga
dos y Tribunales, S. M ha teni
do a bien resolver que al hacer
se efectivas las multas impuestas 
en virtud de providencia ó sen
tencia judicial, se tome en cuen-
la todo el valor del papel en 
que se satisfagan incluso el re
cargo ó aumento del 50 por 100 
pira que el condenado no pague 
en ningún caso mayor cantidad 
que aquella que se haya fijado 
en la providencia ó sentencia» 

Lo que de órden de S. S I'us-
trisima se inserta en los Boleti
nes oficiales de las cinco provin
cias que compren,le el ¡Mst.'ito 
de esta Au liencia p ira que lo
dos los Jueces del mismo tengan 
exacto couo.iimienlo de su con
tenido. 

VaHadoüd 10 de Marzo de 
1875.—Baltasar líiroua. 

JUZGADOS. 

b. Fabián Gil Pare?., Juei Juez i?, pri
mera iuslaiidj de esta vilia y su 
partido. 

En -virtud de lo dispuesto por 
este Juzgado en providencia 
del dia de ayer, dictada en mé
ritos de expediente sobre decla
ración de herederos ab-intestato 
del Sr. D, Santiago Nuñez, na
tural y vecino de Calamocos; 
por el presente edicto se anuncia 
el fallecimiento de dicho señor, 
se previene que cualquiera de 
los Notarios que tenga el testa
mento del mismo, den aviso i 
este Juzgado, y se llaman á sus 
parienles qne se cr-ían con de
recho á su sucesión para que 

dentro del término de 50 dias 
comparezcan á manifestarlo, ó 
deducirlo con arreglo á de
recho. 

üado en Ponferrada á 8 de 
Marzo de 1875:—Fubiah Gil 
Pérez.—D. O . de S. Sria., C i 
priano Campillo. 

D Frnncisco Vicente Escolano, Licen
ciad» en JurUpiudencia. Abogado 
del Ilustre Oilegio de la ciuilail de 
Gandía. Caballeril de la Ri'al y dis-
tinguida órden (lo Cirio-. 111, Co
mendador Onlinario de la misma y 
Juez de'primera instancia de esta 
ciudad de León y su partido. 

Por el presente, encargo á 
todas las autoridades y demis 
funcionarios de la. policía judi
cial, procedan á la busca y cup-
turu ile Gregorio¡Se¡jas, natural. 
de uno dé los pueblos inmedia
tos á ,1a Coruiia, como de 35 
años edad, estatura reguiar, no 
muy grueso, barba afeitada, es
caso de pelo en la cabezji, y.de 
habla y maueras afeminadas, 
quien en el dia 13 del actual se 
marchó de casa de su amo don 
Matias Guaita. vecino dé esta 
ciudad, llevando los efeclos que 
se anptariin al final, y caso de. 
ser habido le pongan á disposi
ción de esté Júzga lo con las se
guridades convenientes. 

Dado en Leou a 14 de Marzo 
de 1875.—Lic. Francisco Vi
cente Escolano.—Por inundado 
de S. Sria., Martin Lorenzaua. 

irecrus aíjmnns 
, Una americana negra á me
dio uso, con una etiqueta puesta 
por la parte interior del cuello 
en la .que se leía ValUdolid. 
Francisco déla Cuesta, y ribe-
lnada con cinta de seda diago 
nal, un pantalón rayado en mal 
uso, dos pañuelos blancos pil
co usados, dos cobertores blan -
eos de Palencia co'» rayas, en 
buen uso y on sin marcar, un 
juego de sabanas y almuadones. 
marcados y bordados á ondas, 
cuatro sábanas de hilo i medio 
uso, sin que pueda decir si esta
ban ó no marcadas, cuatro; a l -
moadas á medio uso, un mantel, 
tres paños de manos y una ser
villeta, sin que se acuerde lam-
poco si estaban ó no marcados, 
dos colchas con fleco, una gran
de de percal con el dibujo cre
cido y con fleco largo, v la olra 
de iudiaua.con el fleco corto, 
dos cubierto* de plata, uno pe-
quefto con las iniciales F . G. y 
otro- grande con las • iniciales 
M. G. una almirez dorada, un 
cazo y tiu batidor con algunas, 
púas rotas^ 
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